
Bases y condiciones del Sorteo: “Evento Endeavor”


1- Universidad Empresarial Siglo 21 (en adelante “el Organizador o Universidad Siglo 21”) es el organizador del Sorteo “Evento Endeavor”, cuyas Bases y Condiciones (en adelante “las Bases”) se detallan a continuación. 

2- La vigencia del presente Sorteo comenzará a regir a partir de las 0:00 hs. del día 29/04/2025 hasta las 23:59 hs. del día 29/04/2025. La participación en el Sorteo se realizará escaneando de un QR que estará visible en las pantallas durante el Evento Endeavor, a realizarse en la Sede Campus de Universidad Siglo 21.

3- Pueden participar del presente Sorteo todas aquellas personas mayores de 18 años que acepten el contenido de las presentes Bases y completen la totalidad de los datos requeridos en el formulario indicado en el link:
https://inscribite.21.edu.ar/endaevor.

4- La participación en el Sorteo implica automáticamente la aceptación de las presentes Bases. 

5- Modalidad de participación: los participantes deben escanear un QR que deriva al siguiente formulario: https://inscribite.21.edu.ar/endaevor. Deberán completar los datos solicitados y aceptar las Bases.

6- Premio del Sorteo: 3 programas gratuitos de Aprendizaje para la Vida (APLV) distribuidos por Universidad Siglo 21, en las siguientes temáticas: 1) Marketing y publicidad Digital, 2) Gestión de las Relaciones Laborales o 3) Contratos y arbitraje comercial. Se aclara que cada ganador de Premio tendrá derecho a realizar un solo programa de los arriba enumerados. Asimismo, se establece que el Premio no incluye ninguna prestación, bien o servicio que no fuera expresamente enumerado en las Bases. En ningún supuesto se cambiará total o parcialmente el Premio por dinero en efectivo, ni bienes ni servicios de ningún otro tipo. Todos los costos que se deriven de la obtención del Premio, así como todo impuesto, trámite, gasto y/o tributo que deba abonarse o que se imponga en el futuro sobre el Premio del presente Sorteo, se encontrarán a exclusivo cargo, costo y responsabilidad de los ganadores. 

7- Ganadores del Premio: La selección de los 3 ganadores del Sorteo, de uno de los programas de Aprendizaje para la Vida (APLV) enumerados en el punto 6., será efectuada mediante sorteo a realizarse por la plataforma de sorteo online: https://app-sorteos.com/es/apps/sorteados, el día 30/04/2025.
Cada uno de los Ganadores del Premio del Sorteo será notificado por el Organizador a través de los datos de contacto brindados en el formulario de participación. Asimismo, en dicha comunicación los Ganadores serán debidamente informados de la forma, lugar, requisitos, día y horario para retirar el Premio. En caso de que el Organizador no pueda contactar a alguno de los Ganadores, este último perderá automáticamente la posibilidad de acceder al Premio y el mismo quedará a favor del Organizador o se realizará un nuevo sorteo, a exclusivo criterio del Organizador. El Organizador podrá difundir los nombres y apellidos de los Ganadores, sin que ello implique derecho a compensación alguna. Los ganadores otorgan expresa autorización para divulgar su nombre completo e imagen, mediante la aceptación de las presentes Bases.

8- Los Participantes y Ganadores aceptan que el uso del link indicado en el punto 3. de las presentes Bases se realiza bajo su única y exclusiva responsabilidad. El Organizador no garantiza que los participantes puedan efectivamente acceder al link, siendo esto responsabilidad exclusiva del propietario de dicho sitio o de las prestadoras de servicios de internet contratadas por cada uno de los participantes y Ganadores, según corresponda.

9- Sorteo válido sin obligación de compra. Para participar del Sorteo no existe obligación directa ni indirecta de compra de bienes o contratación de servicio alguno ya que podrán participar del Sorteo todas aquellas personas que hayan completado el formulario del link indicado en el punto 3. y en consecuencia aceptado las presentes Bases. 

10- El Organizador no será responsable de los daños y perjuicios que pudieran sufrir el Ganador o terceros, en sus personas y/o bienes, con motivo o en ocasión de la utilización del Premio. 

12- El Organizador podrá, a su solo criterio modificar la duración del Sorteo, introducir modificaciones a cualquiera de los puntos arriba enunciados, realizando la debida comunicación y publicidad. El Organizador podrá cancelar, suspender o modificar total o parcialmente el Sorteo y las presentes Bases cuando se presenten situaciones no imputables al Organizador, sin que ello genere derecho a compensación alguna a favor de los participantes y/o Ganadores. 



